
 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso : VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO    
Referencia  : 850013103002-2022-00104-00  
Demandante : GABRIEL BRAVO 
Demandado  : HERNANDO VILLALBA HERRERA 
 
 

Presentada en debida forma la subsanación de la demanda del epígrafe, se observa que cumple a 
cabalidad los requerimientos expuestos en auto de fecha 19 de octubre de 2021, como también los 
requisitos generales exigidos por el CGP Art. 82 a 84, por lo que el Juzgado dispondrá su admisión.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESOLUCION DE CONTRATO, que ha presentado por 

intermedio de Apoderado Judicial el señor GABRIEL BRAVO en contra de HERNANDO VILLALBA 
HERRERA. 
 

SEGUNDO. IMPRIMASE a la demanda el trámite previsto en el CGP Libro Tercero, Sección 
Primera, Título I, Capítulo I, Artículo 368 y siguientes. 
 
TERCERO. De la demanda que se admite, CÓRRASE TRASLADO al extremo demandado por el 
término de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES (CGP Art. 369).  
 
CUARTO. Reconocer personería jurídica para actuar a la Abogada YULY  YAMARY  BARON  
VARGAS,  identificada  con  la  C.C  N°1.052.382.391,  T.P  N°273.985 del CSJ, para que actúe en 
representación del demandante conforme el mandato a ella conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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